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garle oficial.
RKIliBCli DEL cossyt X SISIS'f®
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 75.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Visto el oficio consulta, del Go
bierno civil de Murcia, referente al 
arbitrio de rodaje y peaje figurados 
en los presupuestos de Cartagena y 
La Unión para el año actual:

Resultando que el Gobernador ex
pone: que se han remitido á su auto
ridad varios presupuestos, en los que 
los Ayuntamientos han tenido necesi
dad de recurrir al arbitrio de que se 
trata; que entre ellos figuran los de 
Cartagena y La Unión por cantidad 
muy crecida; que existen telegramas 
de este Ministerio prohibiendo la 
aprobación -de estos arbitrios, y su
plica se resuelva esta duda que se le 
ofrece, supuesto que de rechazar el 
arbitrio en cuestión se han de ofre
cer graves dificultades, á los Ayunta
mientos de referencia para suplirlo 
con nuevos ingresos:

Considerando que según el ar
tículo 153 de la ley Municipal, á este 
Ministerio corresponde resolver las 
dudas y reclamaciones sobre arbi-* 
trios y recargos municipales, oyen
do al de Hacienda y al Consejo de 
Estado cuando lo estime oportuno:

Considerando que es indudable la 
ilegalidad del arbitrio de que se tra
ta, ya que. no está comprendido en
tre los que pueden establecer como 
ordinarios los Ayuntamientos, se
gún la regla 1.a del artículo 137 de 
la ley Municipal:

Considerando que, en cambio, por 
la regla 3.a del artículo 139 de la 
propia ley está «absolutamente pro
hibido» cualquier impuesto que em
barace el tráfico, circulación y venta, 
sea cuales fueren los nombres con 
que se intentaran establecerlos, como 
derechos de piso ó tránsito, venta ó 
alcabala ú otro semejante; y que no 
cabe dudar que el aibitrio de peaje 
y rodaje está comprendido en esa 
prohibición, ya que es, si no el mis
mo, análogo al de piso ó tránsito 
mencionado concretamente en la ci
tada regla 3.a, y su exacción ha de 
embarazar el tráfico y circulación:

Considerando que la base ó funda
mento que se alega por los Ayunta
mientos para el establecimiento de 
este arbitrio es el uso que se hace 
por los carros de la vía pública, y 
este fundamento no puede admitirse, 
porque para que tengan validez 
los arbitrios es necesario, según la 
regla 1.a del ya mencionado ar
tículo 137 de la ley Municipal, que 
recaigan sobre un aprovechamiento 
que no se efectúe por el común de 
vecinos y del aprovechamiento que 
trata de agravarse con este arbitrio, 
disfrutan ó pueden disfrutar el co
mún de vecinos:

Considerando que en muchos casos 
este arbitrio era solamente un pre
texto para gravar algunas especies, 
pues se establecía según las que con
ducían los carros, lo que tampoco 
podía admitirse, ya que esto era una 
manera indirecta, según queda ex

puesto, de gravar especies que unas 
veces estaban exceptuadas de arbi
trios y otras resultaban con un do
ble gravamen:

Considerando que por todo ello se 
han dictado diferentes Reales órde
nes por este Ministerio declarando la 
ilegalidad del arbitrio en cuestión, 
entre otras la de 6 de junio de 1914, 
de acuerdo con el Consejo de Esta
do, recaída eú un expediente de Je
rez de la Frontera (Cádiz), la de 4 de 
abril del mismo año en un expediente 
de Badajoz y la de 7 de junio del 
repetido año en un expediente de 
Cádiz, ratificándose este criterio del 
Ministerio por órdenes telegráficas 
circulares de diciembre de 1914 y 
noviembre de 1915:

Considerando que á pesar de todo 
lo expuesto existen algunos Ayunta
mientos, como lo demuestra la con
sulta motivo de este expediente, que 
insisten en establecer el arbitrio de 
Peaje y Rodaje, parece oportuno y 
necesario dictar una disposición de 
carácter general ratificando la ilega
lidad del mencionado arbitrio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar que el arbitrio de 
Peaje y Rodaje es ilegal, quedando 
prohibida su exacción; y que á esta 
declaración se le dé el carácter de 
general.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de marzo de 1916.¡=Alba. 
—Señor Gobernador civil de....

(De la Gaceta núm. 71.)

SUBSECRETARÍA

Visto el expediente y recurso de 
alzada interpuesto para ante este 
Ministerio por D. Luis de la Peña 
y otro, contra el acuerdo de esa 

Comisión provincial que declaró 
nulas las elecciones municipales, ce
lebradas en Belbimbre el 14 de no
viembre próximo pasado:

Resultando, que D. Bernardiuo 
Palacín y Ruiz, vecino y elector del 
Ayuntamiento de Belbimbre, acude 
ante el mismo reclamando contra la 
validez de referida elección, fundán
dose en que al verificarse la misma 
se cometieron y consintieron ciertas 
ilegalidades, toda vez que, constan
do el Censo electoral del distrito, 
según las listas oficiales, de 56 elec
tores, y habiendo fallecido dos, que
daban 54, apareciendo no obstante, 
al celebrarse el escrutinio, cinco pa
peletas más extraídas de la urna 
que el número de electores que 
habían tomado parte en la elección, 
constituyendo un vicio de nulidad, 
que es lo que solicita.

Resultando que D. Mario Hernan
do y D. Luis de la Peña, Concejales 
proclamados, contestando en su de
fensa á la anterior reclamación, ma
nifiestan no ser ciertos los hechos 
alegados por el reclamante y que las 
elecciones de que se trata se verifi
caron con toda legalidad, habiéndose 
cumplido todas las prescripciones de 
la vigente ley Electoral, estimando 
procedente la validez de las mismas, 
como así lo suplican.

Resultando que esa Comisión pro
vincial, en sesión de 30 de diciembre 
último, acordó declarar nula la elec
ción de referencia, por haber resul
tado cinco papeletas más que el nú
mero de votantes, cuyo hecho altera
ba el resultado de la misma. >

Resultando, que contra el anterior 
acuerdo recurren para ante este Mi
nisterio D. Mario Hernando y don 
Luis de la Peña, en súplica de que 
sea revocado y que se declaren vá



lidas dichas elecciones, por estimarlo 
asi de justicia.

Considerando, que esa Comisión 
provincial, al anular la elección lo 
hizo por haber resultado cinco pape
letas más que el número de votan
tes, hecho que estimó que alteraba 
el resultado de la elección, y como 
es jurisprudencia constante que cuan
do aparece escrutado mayor número 
de papeletas que el de votos emiti
dos, la elección debe ser anulada, la 
Comisión procedió en la forma de
bida para estos casos.

Considerando, que en el acta de 
votación se confirma el hecho de ese 
aumento de papeletas, que por si 
sólo justifica motivo de anormalidad 
en la elección, y por tanto, debe te
nerse en cuenta para confirmar el 
acuerdo de esa Comisión provincial, 
por ser éste procedente en justicia,

S. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido 
á bien desestimar el recurso, y sea 
confirmado, en su vista, el acuerdo de 
nulidad, adoptado por esa Comisión 
provincial en las elecciones última
mente verificadas en el Ayunta
miento de Belbimbre.

De Beal orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
=Madrid 12 de marzo de 1916.= 
Alba. = Sr. Gobernador civil de 
Burgos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en el Instituto 
general y técnico de Almería, la 
plaza de Catedrático de la asignatura 
de Lengua y Literatura castellanas, 
que ha de proveerse por concurso 
de traslado, conforme á lo dispuesto 
en el Beal decreto de 30 de abril 
de 1915 y Beal orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que desempe
ñen ó hayan desempeñado plaza 
igual á la vacante.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte dias, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias, y por medio de edictos en to
dos los Establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 

se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid 29 de febrero de 1916.= 
El Subsecretario, Bivas.

(De la Gaceta núm. 68).

Gobierno Civil
En el di a de ayer quedó constituida 

la Junta provincial de Beneficencia 
para el bienio de 1916-1917, en la 
forma siguiente:

Vicepresidente.—D. Carlos Igna
cio Garcia y García.

Comisión de Gobierno interior.— 
D. Santos Carrera Pereda y D. Ba- 
fael Dorao Arnáiz.

Tendrá á su cargo las plantillas 
del personal y sueldos, presupuestos 
y cuentas de la Junta, redacción y 
reforma de los reglamentos, provi
sión y reforma del mobiliario para 
las oficinas.

Comisión de Derecho.—D. Ma
nuel Gaitero Gil, D. Antonino Zu- 
márraga Diez, D. Mauro Muñoz San
tos, D. Amadeo Bilova Garcia, señor 
Abogado del Estado de mayor cate
goría, Sr. Begistrador de la Propie
dad más antiguo de la capital.

Entenderá en todo lo relativo á 
Derecho y cargas de las fundaciones, 
mandas, donativos, deudas conten
ciosas, litigios é investigación ge
neral.

Comisión de Administración. — 
D. Mateo Ciarte Inclán, D. Martinia- 
no Gallo, D. Constantino Garrán y 
D. Angel de la Fuente Velasco.

La corresponderá el exámen de 
presupuestos y cuentas de los repre
sentantes de las fundaciones, y el 
conocimiento de todo cuanto se re
fiera á la contabilidad general y par
ticular.

Abogado de Beneficencia.—D. Oc
tavio Valero Dato.

Procurador.—D. Mauricio Miegi- 
molle.

Administrador-Secretario. — Don 
Daniel González Miguel.

Cuya relación he dispuesto publi
car en este periódico oficial para ge
neral conocimiento de cuantos ten
gan que intervenir en asuntos be
néficos.

Burgos 10 de marzo de 1916.
EL GOBERNADOR,

Juan José Serrano y Carmona.

Devolución de cuentas municipales.
Por Beal Orden de 17 de noviem

bre de 1900, se preceptúa que á los 
cinco años de aprobadas las cuentas 
municipales se devuelvan, bajo reci

bo, á los Ayuntamientos, y por otra 
de 14 de mayo de 1901, aclarando 
el sentido de la anterior, se determi
nó, que no quedará en el archivo 
provincial más que la copia del fini
quito, expresando el número de fo
lios de que conste cada cuenta.

A cuyo efecto, y con el fin de des
ocupar referido archivo en cuanto 
sea posible y estando dispuestas en 
el mismo las que corresponde de
volver á los respectivos Ayunta
mientos y Juntas administrativas 
de esta provincia, he acordado auto
ricen persona, comisionada al efecto, 
para recoger las que les corresponda, 
en el citado archivo de la Diputa
ción, donde les serán entregadas.

Y mediante hallarse próximo el 
juicio de exenciones de quintas ante 
la Comisión mixta de Beclutamien- 
to, pueden aprovechar tal oportuni
dad, asi como si por cualquier otro 
motivo tuviesen necesidad de nom
brar Comisionado por cualquier otro 
concepto, para que á la vez cumplan 
indicado servicio, sin dar lugar á 
nuevos recordatorios.

Burgos 13 de marzo de 1916.
EL GOBERNADOR,

Juan José Serrano y Carmona.

SANIDAD DEL CAMPO.

Circular.
No habiéndose dado cumplimiento 

á lo dispuesto por la Superioridad, 
relativo al envío á la Inspección Be- 
gional de Sanidad del Campo (Va- 
lladolid) de muestras de las aguas 
para su análisis, ni contestado á los 
cuestionarios insertos en el Boletín 
Oficial de esta provincia, los seño
res Alcaldes de los pueblos que á 
continuación se relacionan, se ser
virán cumplimentar dicha disposi- 
sión en el plazo más breve posible.

Relación que se cita.

Partido de Aranda de Duero.
Aguilera (La), Arandilla, Campillo 

de Aranda, Castrillo de la Vega, Co- 
ruña del Conde, Gumiel de Hizán, 
Peñaranda de Duero, Quemada, So
tillo de la Bibera, Tubilla del Lago 
y Villalba de Duero.

Partido de Belorado.
Arraya, Bascuñana, Garrías, Cas- 

tildelgado, Cerezo de Biotirón, Ce- 
rratón de Juarros, Eterna, Fresno de 
Biotirón, Ocón de Villafranca, Pine
da de la Sierra, Puras de Villafran
ca, Bedecilla del Camino, San Cle
mente del Valle y Villagalijo.

Partido de Briviesca.
Bañuelos de Bureba, Berzosa de 

Bureba, Cantabrana, Cascajares de 
Bureba, Galbarros, Grisaleña, Mo

nasterio de Bodilla, Parte de BUr{ 
ba (La), Pino de Bureba v VB«„j .vesgag 
(Las).

Burgos 14 de marzo de 1916 
EL GOBERNADOR,

Juan José Serrano y Carmona 

~<S^ROvÍ¡Í¡A¡i"dE BeÍfÍeÍT 
--------

CIRCULARES

Presupuestos de 1916.
Esta Junta ha dispuesto que ]os 

representantes de fundaciones parti- 
culares de carácter permanente su- 
jetas al Protectorado del Gobierno 
bajo el articulado de la Instrucción 
de 14 de marzo de 1899, que hasta 
ahora no hayan recibido aprobados 
los presupuestos de este año, por al- 
guna causa legal, procuren atenerse 
al del año anterior para todos los 
gastos que no supongan nuevos au
mentos, cuya necesidad sea la ali
mentación y asistencia de enfermos 
ó asilados, cuando se trate de Hos
pitales y casas de Beneficencia, ó la 
de personal de Profesores y mate
rial de enseñanza, cuando sean Es 
cuelas ó Colegios, á fin de no des
atender ni un momento obligaciones 
tan sagradas y preferentes, mientras 
la Superioridad va ultimando este 
servicio con la primacía que dedica 
al mismo.

Burgos 13 de marzo de 1916.=EI 
Gobernador Presidente, Juan José 
Serrano y Carmona.=P. A. de la 
J. P.=Daniel González Miguel, Se
cretario.

Cuentas de 1915.
Esta Junta ve con disgusto que 

muchos Patronos y Administradores 
de las fundaciones y Obras-pias de 
carácter particular, obligados á dar 
cuentas anuales de sus respectivos 
Patronatos al Protectorado del Go
bierno, se olvidan de cumplir este 
precepto en tiempo oportuno, con 
perjuicio de los intereses de los mis
mos y de la justa aplicación de los 
fondos destinados á cubrir obliga
ciones benéficas y de enseñanza, y 
deseando evitar un mal que, de pro
longarse por más tiempo, pudiera 
traer fatales consecuencias para la 
recta administración de las indica
das fundaciones, ha resuelto recor
dar este servicio á los Patronos, ad 
ministradores y representantes del 
patrimonio de la Beneficencia parí* 
cular, para que rindan inexcusable 
mente sus cuentas á esta Junta pr° 
vincial dentro de lo que resta de 
presente mes, de todas las operado 
nes económico-administrativas 
año terminado de 1915, á fin de í 
ella, á su vez, pueda cursarlas, co 



SU censura, al Centro Directivo, sin 
demora alguna, para la ulterior re
solución superior.

Es de advertir, que sin que tal de
creto recaiga, los patronos ó repre
sentantes de ninguna de las funda
ciones podrán percibir los intereses 
de los valores á ellas pertenecientes, 
según lo prescrito para estos casos; 
y además, quien omita el servicio de 
cuentas en el plazo prefijado, incu
rre, desde luego, en la multa de 25 
á 500 pesetas, según las circunstan
cias de la falta que la motive, sin 
perjuicio de la suspensión y de la 
destitución del cargo, en su caso, 
como penalidad que señala el ar
ticulo 111 de la instrucción de 14 de 
marzo de 1899.

De aquí se deduce que, por un 
descuido de los encargados de admi
nistrar la hacienda del pobre, cono
cida bajo diversas manifestaciones, 
pueden sufrir sus bienes menoscabo 
y estorbar la continuación del cum
plimiento de cargas; y como esta sea 
una razón poderosa para que la Jun
ta tenga precisión de ejecutar los 
medios extraordinarios que la ins
trucción del ramo autoriza, llama á 
todos la atención á fin de que nadie 
ignore cuál es su deber, sino por el 
contrario, cada uno cumpla con el 
suyo de ayudarla en su gestión fisca- 
lizadora, á evitar la adopción de me
didas severas, con el exacto y fiel 
cumplimiento de la voluntad de los 
fundadores.

Del celo de los Sres. Alcaldes de 
esta provincia depende también el 
pronto y eficaz resultado de la pre
sente circular, ya porque son los lla
mados en primer lugar á mirar por 
los intereses de los pobres, ya por 
que, en unión de los municipios, vie
nen ejerciendo la administración de 
algunas fundaciones particulares por 
falta de legítimos patronos, ó con 
este doble carácter, y por eso darán 
á ella la mayor publicidad posible, 
fijándola en los sitios de costumbre, 
procurando cumplimentarla con ur
gencia en la parte que á ellos corres
ponda, y proveyendo de una copia 
á los representantes de aquellas ins
tituciones en que los Ayuntamientos 
no tengan ninguna intervención, 
avisando á mi Autoridad, en ambos 
casos, de quedar asi hecho.

Por último, esta Corporación espe
ra que todos corresponderán, de una 
manera muy completa, á secundar 
los deseos del Gobierno, tanto por 
ser el importante ramo de Benefi
cencia uno de aquellos que es más 
indispensable fomentar con sosteni
do empeño, cuanto porque en su 

desarrollo pueden acreditar su celo 
con mayor provecho las Autoridades 
locales y encargados de la caridad 
privada.

Burgos 13 de marzo de 1916—El 
Gobernador Presidente, Juan José 
Serrano y Carmona—P. A. de la 
J. P.=Daniel González Miguel, Se
cretario.

INTERVENCION DE HACIENDA.

Clases pasivas.
Con arreglo á lo determinado en 

la ley de 25 de julio de 1855 y con
forme á lo prevenido en las Reales 
ordenes de 29 de diciembre de 1882, 
4 de marzo de 1907, Real orden 
de 20 de enero de 1915, y Regla
mento de 30 de julio de 1900, se re
cuerda por el presente anuncio á 
todos los individuos de Clases pasi
vas que tienen consignado el pago 
de sus haberes en la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia, el deber 
ineludible en que están de presen
tarse á la revista anual en esta In
tervención de mi cargo durante el 
mes de abril próximo, excepto los 
dias festivos, á fin de que dicha re
vista quede realizada á completa 
satisfacción del Estado y sin omisio
nes que dificulten el oportuno reco
nocimiento del derecho que para el 
percibo de sus haberes asiste á dichos 
interesados, á cuyo fin he acordado 
consignar en este anuncio, para su 
cumplimiento, las reglas siguientes:

1. a Todos los individuos de Cla
ses pasivas deben tener presente que 
la revista es personal, y que por lo 
tanto no puede excusarse en mane
ra alguna la presentación de los in
teresados á dicho acto, sino en los 
casos determinados que á continua
ción se expresan.

2. a Los que se hallen fuera de 
su residencia habitual y en que co
bren sus haberes en los dias señala
dos para la revista, deberán pasarla 
precisamente desde el día l.° al 30 
de abril, ante el Interventor de Ha
cienda, si se encuentran en capitales, 
y ante los Alcaldes los que estén en 
las demás poblaciones, necesitando 
en ambos casos los documentos pre
venidos en la regla 9.a, expresando 
imprescindiblemente en los justifi
cantes el pueblo, y si se encuentra 
accidentalmente en esta capital, la 
provincia en que el interesdo cobre 
su haber, el documento y fecha de 
la concesión para su percibo, autori
dad por quien está expedido y el 
importe de dicho haber, haciendo 
constar además, unos y otros, su ve
cindad y residencia fija, advirtiendo

e 

á todos que no será válido ningún 
justificante que carezca de cualquie
ra de dichos requisitos.

Los interesados que se hallen en
fermos justificarán esta circunstancia 
con certificación facultativa, expedi
da en papel timbrado de dos pesetas,

Si alguno de los individuos resi
dentes en esta capital no pudiera 
presentarse al acto de la revista por 
imposibilidad física, lo manifestará 
por escrito á esta Intervención, has
ta el 30 de abril próximo, acompa
ñando certificado facultativo, con 
expresión del número y clase de 1« 
patente que éste satisfaga por con
tribución industrial, extendida tam
bién en pa¡¿el timbrado de dos pe
setas, que justifique aquella circuns
tancia, consignando con toda clari
dad las señas de su domicilio, para 
que un empleado de esta Interven
ción pase á examinar los documen
tos que acrediten su derecho al ha
ber ó pensión que disfrute, y á re
coger á la vez el certificado de su 
existencia y estado, en cuanto se re
fiera á viuda ó huérfanos.

Igual aviso darán á los Alcaldes 
los individuos que se hallen enfer
mos y residan fuera de la capital.

4. a Los interesados que se hallen 
en conventos, colegios ó estableci
mientos benéficos ó de reclusión, pre
sentarán, por medio de sus apodera
dos, curadores ó encargados, las fes 
de existencia, expedidas por los Jue
ces municipales, visadas y selladas 
por los Directores Jefes de los Es
tablecimientos, como garantía de la 
firma de los pensionistas, acompa
ñando todos los documentos que 
acrediten su derecho al cobro de los 
haberes.

5. a Cuando los partícipes de una 
pensión sean varios, deberán pre
sentarse todos ellos, si han de cum
plirse las formalidades de la revista.

6. a Relevados de asistir perso
nalmente al acto de su revista lo 
están los Sres. Exministros de la 
Corona, Senadores, Diputados á Cor
tes, Presidentes y Magistrados de 
Tribunales Supremos y Superiores, 
Jefes de Administración, Caballeros 
grandes cruces de las Reales Ordenes 
de Carlos III, Isabel la Católica, de 
la placa de San Hermenegildo, los 
individuos de los cuerpos politico- 
militares, á quienes con arreglo al 
articulo l.° del Real decreto de 16 
de octubre de 1882 y Reglamento 
de 30 de julio de 1890, se consigne 
este derecho en sus Reales despa
chos, y las viudas y huérfanos de los 
mismos lo verificarán dirigiendo á 
esta Intervención un oficio escrito 

y firmado de su puño y letra, á me
nos que estuviesen físicamente impo
sibilitados de hacerlo, en cuyo caso 
podrá suscribirlo á su ruego y á pre
sencia de otro pensionista de la mis
ma clase, declarando la imposibili
dad en papel timbrado de la cla
se 12.a, con expresión de las señas 
de su domicilio, fecha y toma de ra
zón del Real despacho ó documento 
que acredite el derecho del haber 
que disfruta y el de pasar la revista 
por oficio, clase á que corresponde, 
letra y número de orden con que 
figura en la nómina y la declaración 
de no percibir otros de fondos gene
rales, provinciales, municipales ni 
pasiyos de la Real Casa, que los con
signados en la nómina de su clase.

7. a Las viudas y huérfanos que 
se consideren comprendidos en la 
regla anterior, acompañarán, además 
del referido oficio, la certificación 
del Juzgado municipal que justifi
que su empadronamiento en el pue
blo de su vecindad declarada y que 
acredite su respectivo estado civil, 
entendiéndose que los menores de 
edad justificarán en la misma forma 
por medio de su representación legal

8. a Asimismo las viudas y huér
fanos en cuyos títulos ó traslados de 
Reales órdenes de concesión de su 
haber pasivo no resulte, por los des
tinos que desempeñaron los maridos 
ó padres, que estuvieran exceptua
dos de la presentación personal para 
la revista, han de acogerse á los 
beneficios de la citada Real orden 
de 4 de marzo de 1897, habrán de 
justificar previamente en esta Inter, 
vención que los respectivos consor
tes se hallaban comprendidos en los 
casos de la regla 6.a, con la presen
tación del correspondiente documen
to debidamente reintegrado para la 
toma de razón, y una copia del mis
mo en papel sellado de 12.a clase, 
que quedará en el expediente perso
nal de alta en nómina de los intere
sados para las revistas sucesivas.

9. a Los individuos que se hallen 
obligados á pasar la revista perso
nalmente, presentarán en el acto de 
la misma los documentos siguientes:

1. ° El que justifique la declara
ción del derecho pasivo.

2. ° La nominilla qne acredite el 
número con que figura en la nómina.

3. ° La cédula personal y
4. ° Un certificado del respectivo 

Juzgado municipal que justifique 
hallarse empadronado en el punto 
de su vecindad declarada, y que res
pecto á los pensionistas de los dife
rentes Montepíos del Tesoro y re
muneraciones, acredite ademas su 



estado. En dicho certificado se con
signará también, en el lugar corres
pondiente, la letra del primer ape
llido y el número con que figuran en 
la nomina, según consta en dichas 
nominillas ó papeletas de cobro.

10. En dichas certificaciones sus
cribirán los interesados á mi pre
sencia ó á la del funcionario que me 
sustituya la declaración de si perci
ben ó no otro haber de fondos gene
rales del Estado, provinciales, mu
nicipales ó Real Casa, añadiendo los 
religiosos exclaustrados si poseen 
bienes propios, su valor y el punto 
donde radican; caso de no saber fir
mar los interesados, lo hará á su 
ruego y presencia otro que perciba 
haber del Estado ó satisfaga contri
bución directa.

11. Los referidos documentos 
han de llevar la fecha desde l.° de 
abril en adelante.

12. Los Superiores de los Mo
nasterios religiosos en que hubiere 
alguno que disfrute pensión de Mon
tepío ó del Tesoro, darán aviso por 
escrito á esta Intervención, para que 
pueda cumplirse la formalidad de la 
revista, según permita la regla del 
respectivo Instituto religioso.

13. A todos los interesados que 
no se presenten á la revista, estan
do á ella obligados, excepto los que 
justificasen su imposibidad física, 
se les suspenderá el pago de sus ha
beres, con arreglo á lo prevenido 
para este caso en las disposiciones 
vigentes.

14. Al terminar el dia 30 del 
próximo mes de abril, los Alcaldes 
remitirán á esta Intervención, de 
oficio y con relación individual, los 
documentos de las revistas que hu
bieren pasado ante su autoridad los 
pensionistas que cobren por la De
positaría-pagaduría de esta provin
cia, expresando en la certificación 
del acta, que extenderán al dorso de 
la de existencia, la vecindad acci
dental y los demás requisitos preve
nidos, como son: el importe de la 
pensión á que tiene derecho, la fe
cha de la Real orden, despacho, cé
dula, diploma ó certificación por que 
les fue concedida y clase á que per
tenecen, con vista de los originales 
que están obligados á exhibir los in
teresados, no admitiéndose, por con
siguiente, que dichas certificaciones 
sean presentadas en esta Interven
ción por los apoderados de los inte
resados.

Todo lo cual se anuncia en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
para conocimiento de los interesa
dos y exacto cumplimiento.

Burgos 11 de marzo de 1916.=E1

Interventor de Hacienda, Félix de 
Bascaran.=V.° B°.=E1 Delegado 
de Hacienda, Morales.

Providencias indicíales
Burgos.

Cédula de citación.
López (Mariano), domiciliado últi

mamente en Arlanzón, comparecerá 
como testigo ante la Audiencia pro
vincial de esta capital, el dia 17 de 
julio próximo, y hora de las once, 
para comenzar el juicio oral en causa 
por lesiones, instrnida por este Juz
gado, contra Constancio Diez Beote- 
gui, vecino de Galarde.

Burgos 11 de marzo de 1916.=E1 
Juez, Honorato de Simón.=El Se
cretario, Marciano Irazu.
-----------------—-»> -eime=D=—-----------------

Requisitoria.
García Gete (Leoncio), hijo de Mi

llón y de Celedonia, natural de San
to Domingo de Silos, Ayuntamiento 
de idem, provincia de Burgos, de es
tado soltero, profesión jornalero, de 
25 años de edad, avecindado última
mente en Peñacoba, provincia de 
Burgos, á quien se le instruye expe
diente por haber faltado á incorpo
ración para recibir instrucción, com
parecerá en el término de treinta 
dias ante el Primer Teniente Juez 
Instructor del Primer Regimiento 
de Zapadores D. José Petrirena 
Aurrecoechea, residente en San Se
bastián, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

San Sebastián l.° de marzo de 
1916. =E1 Primer Teniente Juez ins- 
trcctor, D. José Petrirena.

Anuncios Oíiclales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal suplente de Santa María 
Ribarredonda, partido judicial de 
Miranda de Ebro, que se proveerá 
con arreglo á lo determinado en el ar
tículo 7.° y sus concordantes de la 
ley de 5 de agosto de 1907.

Los- aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaría de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena ó debidamen
te reintegradas y dentro de los quin
ce dias siguientes á la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial, acompañando los documentos 
justificantes de sus condiciones lega
les y méritos.

Burgos 7 de marzo de 1916.=

El Secretario de Gobierno, Cipriano 
Martin Blas.

La Sala de Gobierno de esta 
Audiencia, en sesión celebrada el 
dia 4 del actual, se sirvió acordar el 
nombramiento siguiente:

Adjunto del Tribunal municipal 
de Santa María del Campo, D. Se
gundo Viñé Santos, para sustituir á 
D. Valentín Simancas.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
ley de 5,de agosto de 1907, con el 
fin de que puedan entablarse los re
cursos de apelación que la misma 
concede.

Burgos 8 de marzo de 1916.=E1 
Secretario de Gobierno, Cipriano 
Martín Blas.
---------- ———o—ctuui—■—---------------

Alcaldía de Yudego y Villandiego.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes al 
año de 1915, se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
días, contados desde la publicación 
de este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti
rá ninguna.

Yudego y Villandiego 13 de mar
zo de 1916.=E1 Alcalde, Cesáreo 
González.

Alcaldía de Pedresa de Rio Urbel.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento de 
consumos para el presente año de 
1916, se encuentra expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan exa
minarle y presentar las reclamacio
nes que á su derecho convengan, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna. -•

Pedrosa de Rio-Urbel 8 de marzo 
de 1916.=E1 Alcalde, Elias Marcos 
Rio.

Alcaldía de Tsar.
Para que la Junta pericial pueda 

conocer con tiempo las alteraciones 
sufridas por los contribuyentes de 
este distrito en sus riquezas rústica, 
pecuaria y urbana, para la confec
ción de los apéndices al amillara- 
miehto, base del repartimiento de la 
contribución territorial para el año 

Amelos particnlares

Imprenta Pbovincial

Compra y venta de valores del 
Estado y Corporaciones, entregan
do los títulos en el acto.

Imposiciones y depósitos en me
tálico con interés, giro, cambio, des
cuento y pago de cupones. 3

Jefe de la Clínica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario 

de S. Julián y S. Quince.

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sanz Pastor (antes Vadiilos) 11 y 16.—BURGOS 
Casa fundada en 1872.

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los ti
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2 % y 3 por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. 3

BANCO DE BURGOS
FONDADO EN 1900

Capital propio del Banco y reservas 
pesetas 3.344.000

próximo de 1917, se hace preciso 
que durante el término de 30 dja 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento relaciones de altas y 
bajas de cuantas alteraciones hayaD 
sufrido en sus respectivas riquezas 
en papel del sello de oficio ó reinte 
gradas con un timbre móvil de diez 
céntimos y acompañadas de los do 
cumentos que acrediten su transmi. 
sión, con la nota de haber satisfecho 
los derechos reales, advirtiendo que 
las que no se presenten en el p]azo 
señalado no se tendrán en cuenta.

Isar 10 de marzo de 1916,=E1 
Alcalde, Juan López.

CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL
DEL

BE. AHAÑGÜMA
DEL INSTITUTO RUBIO

Pieles de todas clases-
Se compran en la Fábrica d 

Guantes del camino de Cardeñadj0

Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, pral. 5, '


